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Honorables Congresistas  
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El debate parlamentario, es uno de los bastiones más importantes en las democracias 

modernas. Y los instrumentos que brinda la Ley 5ta, para que el Congreso debata y delibere 

teniendo en cuenta la opinión y conceptos de la sociedad civil, es uno de los tesoros más 

grandes con los que contamos los colombianos. Por eso, lo primero es resaltar que más allá 

de cualquier posición que adopte cada uno de los intervinientes, el llamado a discutir temas 

de interés nacional por parte del Rpte Lozada, es para reconocer y aplaudir. 

 

En la exposición de motivos del Proyecto de Ley 004 de 2022, se señala que “Las semillas 

genéticamente modificadas u organismos vivos modificados con fines agrícolas son aquellas 

que han sido transformados en su composición genética por medio de la utilización de la 

biotecnología moderna, con el fin de mejorar algunas de sus características tradicionales, o 

disminuir el riesgo de pérdida en la producción. Estas modificaciones las hacen más 

resistentes ante las condiciones climáticas”. Y dentro de dicho argumento hay al menos dos 

grandes verdades a medias, que inducen a que el legislador tome decisiones con base a 

imprecisiones de carácter técnico, que de manera directa afectara el desarrollo rural 

colombiano. Por ejemplo, la modificación genética no necesariamente es sinónimo de 

actualidad, ya que, desde Mendel, con sus arvejas, y el estudio sobre estas, se abren 

caminos a la experimentación con fines de mejoramiento.  

Por otro lado, y no menos importante, es que se impone una dicotomía errada entre la 

preservación de saberes tradicionales campesinos, y la trasferencia de tecnología y de 

conocimiento, siendo que estas no son excluyentes. Y hacia esto, va encaminada la posición 

que tenemos respecto al PL. 

Si bien, el asunto del derecho constitucional que maneja esta Comisión es muy relevante, 

debido a las modificaciones que se le harán a la Constitución, dirigidas a prohibir, no solo la 

importación de semillas, sino la transferencia de conocimiento y la posibilidad de brindar a 

los agricultores colombianos alternativas de producción agrícola legal; es de suma 



  
importancia traer al seno de este órgano legislativo, la discusión técnica que hacemos desde 

la Academia y desde el sector privado donde buscamos, no solo aumentar rendimientos a 

nivel económico, sino también enriquecer el campo. 

Hace algunos años, se ha querido implementar la Agricultura 4.0 o también conocida como 

agricultura de precisión, donde no solo queremos implementar técnicas, elementos y 

maquinaria de nueva generación, sino también hacerla cercana a los productores de 

Cundinamarca y del país. En su momento, Alvaro Gomez, sostenía que cada municipio de 

Colombia, debería tener un tractor para suplir las necesidades de sus habitantes, y que su 

revolución era el desarrollo. Y es que esta visión, que para muchos de ustedes hoy puede 

verse elemental y básica, realmente era muy visionaria. En los años 70, un tractor Kubota o 

Jhon Deere de 60 o 90 HP, era tecnología de punta. No podemos caer en el terror de no 

adoptar la tecnología que el dia a dia nos va ofreciendo. 

Hoy, de nada nos sirve promover el uso de sensores remotos para la identificación de 

Indices de vegetación, o captura de imágenes satelitales para evaluar presencia de plagas y 

enfermedades en cultivos, o realizar mejoramiento genético en variedades más nutritivas 

de papa, si cuando queremos adquirir semillas de alta calidad, el Estado (que entre más 

pequeño es más eficaz) decide ponerle un freno al desarrollo.  

Rpte Lozada y señores ponentes, ustedes no pueden ser quienes impongan los santos oleos 

a la seguridad alimentaria de Colombia, y a condenar al país rural a no ser la despensa 

agrícola del mundo. La situación del cambio climático y, sobre todo, los privilegios 

geográficos y topográficos de nuestro país, nos ponen por encima de todos. No perdamos 

esta oportunidad verdaderamente histórica. Para pesar de muchos, no somos la “Potencia 

Mundial de la vida” mientras ofrecemos beneficios jurídicos y sociales a los peores 

criminales; pero si podemos ser la Potencia Mundial Agrícola, para exaltar a nuestros 

campesinos, empresarios agrícolas, y a quienes, desde la academia y el sector privado, 

contribuimos día a día por saldar la deuda con el campo.  

Y debe ser fundamental para la discusión que nos convoca, la ciencia como base. El Proyecto 

solo menciona que los Organismos Genéticamente Modificados (OGM) “pueden generar 

efectos adversos sobre el ambiente e impactos socioeconómicos, en la salud humana y en 

animales”, dejando intencionalmente a un lado los beneficios que muchas de estas semillas 

traen en la nutrición humana y sobre la necesidad de acabar con el hambre en el mundo. 

(Mencionar estudio sobre evaluación Genómica de Tomate resistencia a Fusarium, 

Ralstonia y Meloidogyne). Tomate con mayor proporción de antocianinas, que reduce el 

riesgo de cáncer. De ahí la importancia de la edición de genomas. CRISPER KASPER. 



  
Entonces cabe resaltar también los beneficios de la Tecnología transgénica, para tener la 

integralidad de las visiones. Mejoramiento nutricional y tolerancia a condiciones 

ambientales. Por ejemplo, los efectos del uso de la tecnología transgénica en el mundo son 

muy positivos como señala el Docente la UNAL: “diversos estudios científicos han 

demostrado que las aplicaciones de los cultivos transgénicos incrementaron la producción 

un 22 %, disminuyeron los costos de producción a un 39 % y el uso de pesticidas en 37 %, y 

además aumentaron las ganancias de los agricultores en un 68 %”. Creando de manera 

directa beneficios para agricultores y consumidores. 

Otro de los grandes beneficios, es el desarrollo de cultivares mejorados. Ejemplo del Arroz 

Linea 30 (aprobación internacional) 

Por eso, más allá de la restricción, se debe promover el uso responsable de material 

genético de calidad. Protegiendo las semillas criollas de cruzamiento y también, frente a 

cualquier amenaza por parte de multinacionales (que las hay), pero también de las reglas 

propias del mercado, aprovechando los beneficios de la importación de semillas como 

material de estudio y de producción para el agro colombiano. Negar este acceso, es negar 

que se mejore la calidad de vida de muchos agricultores que están en adaptación a 

condiciones de cambio climático. 

Como menciono en su momento el delegado del Instituto Von Humboldt, “todo desarrollo 

tecnológico tiene riesgos y beneficios inherentes”. Por eso, la búsqueda de un balance es 

fundamental en temas tan polémicos como este.  

Y cuál es nuestra propuesta: desde la academia y desde el sector rural: 

 Crear instrumentos de evaluación de riesgo, instrumentos técnicos científicos 
mucho más específicos y robustos para garantizar un uso seguro de los organismos 
genéticamente modificados.  

 

 Establecer una política clara de hacia dónde va el país ir en materia de organismos 
genéticamente modificados a partir de nuestras especies prioritarias agrícolas en 
términos de seguridad alimentaria o de adaptación al cambio climático.  

 

 Proteger la riqueza y diversidad de genes, fortaleciendo el banco de semillas (con 
recursos estatales) para promover la conservación de variedades locales, de 
variedades nativas enfocadas a suplir la seguridad alimentaria del país y adaptación 
del cambio climático. 

 

 Por medio de innovación tecnológica, hacer seguimiento y evaluación a las semillas 
liberadas para obtener datos reales de la incidencia en el campo colombiano. 



  
 
Y más allá de las propuestas en materia de material genético, es necesario suplir la deuda 
con el campo brindado condiciones mínimas para buscar el desarrollo rural integral:  
 

 Acceso a asistencia técnicas 

 Incentivos agrarios 

 NO subsidios 

 Infraestructura para siembra, cosecha y comercialización 

Por esto, conminamos a los legisladores a buscar alternativas innovadoras más allá de la 

prohibición y así generar conocimiento desde todas las visiones del país nacional. 

 


